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BACTERIOLOGfA QUfMICA E HISTOPATOLOG!A CLI~ICA , 

(Sangre. Orina, Esputos, Pus, Tumores, Aulovacunas, Liquido célalo-raquldeo, 
Diagnósticos de Laboratorio en enlermedades del ganado, ele.) 
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Bronquimar- (lnyectoble). Enérgico antiséptico de los •íus respirutorias. 

Bronquimar con Lecitina y Colesterina- n~~~~~!~~~:.r~~t~~ 
y Antihemolltico. 

Bismuxel- llnyectubl~). El tratamiento más en.érgico de la SIFJLIS; no pro
duce rr.acc1ones, es completamente mdoloro. 

B'ISmUXOI· (P'?'!'adu). Trotamiento externo de las ulceraciones de origen 
lue t1co. 

Vitasum y Vitasum-Ferruginoso-l~~y::~~~~L;~n~!~ enérgico d• 

Vl'tasum y Vitasum Ferrugl'noso- (lllixir). En sus dos fo~mos sim-ple y ferruginoso conshtnye por 
excelencia el tónico d e la infancia, de resultedos seguros, de sabor agradable. 

Laboratorio del DR. FERNÁIIDEZ DE U CRUZ, Médico y Farmacéutico 
Muñoz y Pabón, 11 (nntes Carne). SEVILLA 

Concesionario exclusiva: 
D. JUAN FERNÁNDEZ GÓMEZ. Aranjuez, 2. SEVILLA 
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Princlóo del nrecho 'e patria polesla~. n cm ~e enlermo tu~ercaloso 

menor ~e efa~ 
Por H. H. Knüsl i, direclor del Sanatorio H. del Segu!o regional de Sachsen·Anhalt. 

!Traduci6n abreviado por J. O. G., de la •cvisto •Dor Offcntlichc Gcsundhcitsdionst>. 

Es snbido que la ace ptnción oblig~
torio de opernciones por e l paciente 
cuundo se t rota de interve11ciones i m
pnrt>ll\t es, desempeña e n la jurispt·u
dencia, en tanto q ue esta nos intere
sa c omo médicos, un pope! no cJe:;prP· 
ciable. De ordínsrio suele tra:arse de 
evitnr consecuencit~s de accidentes. 

E n ca sos de negat i,·a n la c olapso
terapia en los SOIIIltorios, puede pro
barse, s<>gún la Ley, " in fl uir sobre los 
pacie ntes privandoles de s u re nta. Si 
el enfermo protesto de e sta medido, 
es e n raras ocasiones posible lograr 
nuestro intento. Hace poco ha publi
carlo Olrlenbúr¡: un caso especinlmen 
te notab le (Dtsch . T bk. b l. 1 93 7, H. 
9). 

Al enfermo se le p uede covencer 
co n frec ue ncia vet balmente de la ne
cesidad d e lu intervención, peto lo s i· 
t uación se hace doble mente dificil 
cuando lo~ parie11tes empiezan a meter
se e n e llo. Esto se o bserva sobre todo 
e n muie res casadas y m enores, pues 
e n los' últimos es p resiso ulcan7.1lr pa
ra la int ervención propuesta-suele 
trotarse d~ un neumo-el consentí 
mie nt o por escrito . 

E n un o y otro caso pue de obte
ne rse e l permiso con ayuda tle l Di s
pensario o del correspondiente Centro 
sn nitario, que c ita o los parientes pa
ra conferenciar acerca del asunto. 

Hace a lgunos años probé ya d e es
te modo urro ncnr el permiso al pndre, 
absol utamente inabo rdable, de una 
niño de 12 años, solicitando del co
r respond:ente T rib unal de Menores 
que consintiera en an ular la autoridad 
pttterna. No encontré la necesaria 

comprensión. La tuberculosis siguió su 
murcho inexoruble. 

Hace algún tiPmpo RicKmnnn 
(Dt5ch. Tbk. bl., 193 7, H. 9) trató de 
nn ca~o sPmejnnle. En este no se 
llegó a practicar In intervención por 
que lu enfermo se fugó del sanatorio. 

l\le considero con tanto mus dere-
o publicar este cnso, cuanto que no 
solo Ml tmta de un• sent encia del Juz
gado, sino que también se da en él sen
tenciu de !u Audiencia en instancia de 
&pelación. Con oCIIsión de Cursos de 
pcrfeccionamie!1to paro Directores de 
Ctntros suniturios, he podido compro
bar que las posibilidades legales para 
privoción de In patrio potestud son to
duviu puco conocidos y por eso tiene 
interés hacer ll<'gnr u un extenso circu
lo el conocimiento de semejante sen
tencia. 

En 2-IX-3 7 ingresó en el Sanatorio 
!u enfermu Gerdu :.1., de 1 7 uños de 
edud. El p•dre murió en diciembre del 
36, de tuberculosis pulmonar abierto. 
Con ucusión de una investignción fa
miliar fué descubierta en ella una t . p. 
en junio del 3 7 . 

Se trHtnhH de una muchacho fuerte y 
desarrollado, en sntisfoctorio estod'l 
de nutrición. Ln velocidnd de sedimen
tnción en los hematíes ulcanzó 100 
minutos. En !u expectorución y en 
el contenido gastrico no se encon
traron bacilos tuberculosos. Clinica
mente se hullú u lo izq uierda unn dis
minución de lo sonoridad desde el 
vértice hastu In 3." costillu usi como 
hosta ln parte central de la escápula, 
con respiración reforzada. Despues 
de toser no huy estertores. La radio-



grafi11 ll1li<'Stm un~ sonobrH ulurgmlu 
e n e l vért ice i/.q uierrlo y f'n lo p<trte 
m edi11 e nt rf' 1 ." y 3." cost illus. No 
se observa uclurumiento sos pechoso 
de cu vernn. 

F ué tra tad o ul p~inc ipio po r procecli
•n ie n tos cons<'rv•uloro'S. E l aum e nto 
de J1 PSO fué ró pido, pe ro reco nocí· 
m ie ntas p os terior<>s m o,trflron fn~rte
lll!'n te anme~tta d,, la ve locidad d e 
serl im e ntnción lr c miot in1. U no rn dio
¡;raliu de co ntrol 1 -XI dió e n e l pri me r 
esp Aci o int e rcostu l Ull acluru mien to de 
limites precisos, del t11mnño de u n11 
m oneda p!'qu cña rodeado d e e spesos 
m uros de somlxn q ue sin d uriA ningunn 
indico unn cnbt' rr ra ; ot ro tlclaramie nt o 
igua l aunqu e mus inse¡Juro, e n la zonn 
me dio d e l 2°. C>J1 •cio intercostal. 

Con fecha 3-XI d irigí un escrit o n 
In 111udrc , que es el t utor, en el c ual 
de spues d e exponer la exploración ha · 
lladu, proponiu apl:ca r el t rutn mie nto 
por neumotomJ del lAd o izq uierdo. 
El 9-X! m e co ntestó, s in n in;;rún fun· 
dt~menl o que no podía de cidirs e por 
la inte rvención recomendada.- El 
1 1-Xl d irigí ni Centro de Suni dad dPI 
Est Ad o e l ruPgo de que a ctna~e por 
convf'rsación dire ctu pa ra Jog rur o n 
ncuc rdo y o bt uve el 16 - XI la si
guie nte respttcsta : 

«En c ont cs tuc ió n n s u e scr ito d e 
1 1-XI- 3 7 le com unico q ue la m nd re 
de Gc~<.\1\ N. ~c~~l.\ 'ICI\ i> Q \\1.\ \}\tar '& ~~t\l 
Centro . Cn m o tnm poco co nsie nte e n 
ha blnr c on la Enfermera y a d emñs 
hu recibido u na curtu de lo hijn d esde 
el snnotorro e n este se" t ido; e l asu nto 
porccc terrnitl fldo co11 esto y lu indi
CAdo el nltn de la e n fPrmn». 

Como yo no m e dí pc r sa tisfecho 
con con estn solución, escribí otrR vez 
extcn sa metllO a la Sra. N. ha ci endo 
n otar su respon~abilidud no solu me nte 
paro su hijo de 1 S Años sino tumbién 
p a ra lo sal ud pública. La hijo declaró 
ent re lamo que e llo e stuba de acuerd o 
con e l neumo. E l 20 - XI contesta la 
mudrl': re sumidamente que re u" ' la 
interve nción porque no ofre ce ningu-
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gttt\u gnrnntiu pmo id compiC'tn cura
rión <IP ' " hija .-EnM'lPiicln Jl""cntl; , 
ei22-X!, ante el Tribunul tutelar sim
plemeute In prtición de rctirur u lu 
n111dre In patria potPstad y nombrnr 
un tutor o curddor, a i\odiendo C'l rue
¡ro dP rPsul vPr Pi ""o ritpitlnmcntc 
doda su urgencia. 

El jut.gndu truhnjó con vclocide~d 
desconocida. Y a el 4 -XII me l'né r<'
t cmitido el acuerdo si¡ruicntP., htlcien
clo nOIHr que In viudo :-J. hnbiu recu
rrido contra é l. 

SE:-.ITE1\CIA.- •Sc le retira n lo 
viud" F. l\. el derecho ele norPstucl v 
lu tcprrsc-ntnción lcgol de su hija mé
nor ti. 1'\. Pn tunto que e'tc derecho 
comprende el consentimiento o nC'gn
ción de con>cntirnicnto puru elnéumo 
tornx nwdicamt'nto mérlicnmente pro
puesto parn lu enfermedad pu' ·• nr13r 
de su hijn. Este tl cr~d10 >C t ru.iuc.;~ u 
un curarlor a nombrar por el T r;bunal». 
FUNDA~·! EN 1'0.-Lu h;jo ,oltcru de 

!7 flños dP edad G.N. de lt1 viudn 
F . N. de St . padece según informe 
médico del Director del Su notorio 11. , 
ele tub~rcu losis del lóbulo superior del 
pulmón izquierdo. Eltretomicnto con
serve~dor seguido hnstu u hora nu hu 
podido evitar un empeoramiento. La 
rudiogru ríu de con tt ol hu indicudo que 
e l proceso putológico no tienP tenclen
cio n retroceder, sino que en un punto 
\\11 (\\H\1\IU\\ ~·.1 111111 1:\WtH\11. P.11 1\~\\1'1. 
circusuíncios según el citado informe 
médico y tumbien tu opinión del mé
dico forense M JIIÍ presente, es preciso 
encausa r la curación por el llamado 
método del ncumolorux; es dcc:r, In 
parte e11ferma riel pulmón es dejddn 
en reposo introrlucienrlo nirc entre e l 
pulmón y In pleurn. Según el convin
cente informe del médico, e te procedi
miento es necesurio e i nofen~iw, y 
promete con seguridad, dentro de lns 
pre,·isiones humanas, e l buen éxito 
de lu curadón, en !unto que su nh.m
dono tendría por consecue;,cia e l 
progtcso de estu temible enfennedud. 

La jovPn enferma duda en su reso-



' 

142 

lución de dar el consentimiento para 
la aplicación. Alega la madre, en CBrn· 
bio, como único representonte legal y 
poseedora del derecho de potestad, y 
a pesar de todos las explicociones del 
citado especialista y de la especiolistn 
de en ferm ed ades pulmonares d el Dis· 
pensorio entitubercu loso del Centro 
sanitario local, s in indicar sólidos fun· 
domentos, que se pronuncio en contra 
del empleo del procedimiento y nie¡,'ll 
poro é l su uutorb:oción. 

La cuestión económica no desempe· 
ño pope! ninguno en la resolución de 
lo viuda N. ; ella s abe que el costo del 
t ratamiento es sufragado por el Es
todo . 

Los factores psíquicos impondero· 
b ies, como miramientos socio les en su 
familia, renexiones e n el terreno de la 
vid a espiritual y sentimental o prohibi
ciones de las leyes moroles no pueden 
innuir en la resolución de la viuda t-:. 
en este asunto. 

Fundándose e n estos hechos, esta
b lece el Tribunal tutelar, que la ma
dre de la menor hace mal uso , con cul
pabilidad propia, del derecho de pn
t r ia potestad, y descuida a la niña ex· 
pon ie ndo con ello los bienes corpora
les de la hiju. Por ello el TribunHI ha 
de ap li car según el Art .. . Párrafo ... 
del Código Civil, las medidos precises 
para evitar este peligro. 

Tanto más cuanto q ue la madre, in· 
conscienteme nt e y solo por obstina
ción desatiende también su obligación 
pnru con lo sociedad, no pro! egiéndolo 
contra e l peligro de contagio por en
fermo con tuberculosis abierta. Con 
esto se fundonento ...... » 

La apelación fué también rápida
mente res uelta y denegado. 

Finalmente escribió la madre HnH 

corto muy irritado, en la que-como nó 
-amenazobo con «llevar este asun
to a Be rlín y dirigirse al Führer». 
C11 lilicaba o s u hijo como objeto de 
experime ntos y preguntaba «por qué 
no se probaba co n lo tuberculina de 
Koch o la vacuna de Ponndorf, cuya 

oplicoción no es peligroso en el hom
bre». 

Yo escribí a la madre de nuevo algo 
enérgicamente, prohibiéndola que me 
hiciese la imputación de someter a 
su hijo o experimentos. 

El 28-XIl-3 7 comencé el néumo, 
que marchó sin novedad .... l.11 enfer· 
ma pudo yn ti linul de Marzo seguir 
un tr8tnrniento ambulatorio. 

El presente coso muestra que debe
mos contar hoy en nuestru lucho con
tra la tuberculosis con la inteligente 
coluboración de lo Justiciu. 

* * * 
Noto del Traductor.- En uno épo· 

ca en lo que son numerosos los con
nietos entre los derechos individuales 
y los exigencias sociales de In comu· 
nidnd, lo que muchos veces afecta o 
nuestras dtsciplinas (occ. del trabajo, 
seguros sociales, asistencia social, 
etc.) y ante la profu ndo crisis españo
la, que forzosamente hn de cuujor en 
nuevos normas jurídicas, no hemos 
podido resistir la tentación de traducir 
parcialmente el presente articulo (ya 
que integro no nos hubieran permitido 
darlo los derechos de propiedad co· 
rrespondientes). 

El A. nos presento un problema que 
tropezaremos muchos veces en el fon
do y quizlis en lo forma de nuestra 
diaria prácticn, y nos muestra de qué 
manero se resuelve hoy en uno de los 
princi¡Joles paises europeos. 

En España se aplico ya algo poreci· 
do, pero menos expeditivo, en lo que 
se refiere a los nccidentes del trabajo 
(véase Art. 72 del vigente Reglomen· 
to de lo Ley de Acc. del T ro bajo en la 
Industrio, de 3 1 de enero de 193 3). 

¿Tienes hijos pL queños y no te 
inscribes en PREVIS IÓN 

L M~~ o 1 e A? 



Quinquen io~ . atrasos y jubilaciores 

de los médicos titulares 

Dt>l Consejo G eneral d e Colegios 
ho reci bido n uestro Presidente l11 cHr
ta q ue reproduci mos u continuación: 

Mi d isti nguido urnigo y com puñeru : 
Este Consejo , ha creído un deber ro
gar u lo Jdu turo Nocional de Sonidod 
-cordid! y compre n~ivn s iempre e n la 
resol ución de nuestros J?roblemas-

ORIGINALIDADES 
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aclarHciones sobre las normas de inter
pretació n con que se debe llevar a la 
prú<.licu la Orden de 26 de O ctubre 
ult imo, y U(jUCI olto Organismo, ha 
tenido !u bondad de explicmnos su cri
tf'Tio sobre los pautas a que hB ajus
tarse el cum1>lirniento, por porte de las 
Moncomunidades y muncipios, de la 
Orden de rcfe renciu, y por ello como 
voca l que es V, de lo Mancomunidad 
SanitAria, me complazco en remitirle 
un extrocto del criterio u seguir. 

TERAPÉUTICAS 
I'EBRIFUOOL.--Eiixir. l.lnico preparudo de fórmulu rocionol, moderno y radic•

lisi mn para combtttir loe; fiebres tificus, perutifacas y colibt~ci lt~~res 
y rleg-¡ás i n feccione~ enciodi~restivt~s. Rcipida onli '>epsia internlli, 
sin ~les de mercurio ni fermentos l.tctico10 . 

PAR.ALENT ER.- .l..l imento untidiu.rréico sin ustrinf(cnles. Fórmula ori~iiHtif'i;im~t. 
Alto índice nutritivo y asimilación total. Enence1icu en fU J,.Jo 

nt1cientc: Indicado en cdispcpsi6s», •ga::,troenteri ti o;», centt:H .. -

col icis» y en todos los tr nc;torno~ gastroentérico~ de tipo emétko 
o tipo diar.-éico con o s in fiehre. Siempre que se quiern conseguir 
el cre~tit utio ad integ run> de la función di~~stiva del nifio~ del 
i nfante o del eduho. Cada cuso de enseyo u ró un éxilo clfnico 
indudab~e. 

FEBRIF'UOOL CON PIRAMIDÓN.-EI máximo do las prob•bilid•dcs curativas 
en los fiebres tificHs, colibaci lttres , e tc., por los moravil lo~os efec
tos de la e Plata co loide., y le. .~ urotropint\1 acentu:sdos ucusada .. 
mente con e l cPiromid ón.t ant itérmico defi nido por Krehl en sus 
rnHtices de tolerancia e inocuidod.- lndicacioucs y dosis: Lus 
mismas exactamente que lus del FEBRIFUGOL >implc. 

Servimos muestras a los señores Médicos indicando estación destino 

Laboratorio EGABRO.-CAB~A (Córdoba) 

lE ¡p> ~V o M~ IN] o= SA~AV H)Ull\ 
(AC. FENILETIBARBITUR. BROM. POT. SALES CALe.¡ 

El remedio más eficaz hoy día contra la EPILEPSIA y toda close de trastornos 
nerviosos.-Vómitos de l em batazo , insomnios, coqueluche. 

«El enfermo que estoy t ratando con su preparado ErtvOMt:< es un joven 
d e 16 a ños atacado de Epilepsiu; todos los d íus le daba un ataque y los más 
distanciados eran de ocho a nueve <líes. Desde que esui tomundo el EPtVOMtN, 
que hace 4 3 t.líus , ra dicalme nte se hon contenido con una dosis de tres com
p rimidos diarios . 

Aprovecho gustoso la ocasión para saludar o ustedes uffrno. ss. ss. 
U reñu, 2 Febrero 1 930». Dr. PI. Reeuera. 

LABORATORIO SANAVIDA. Apartado 227. - SEVILLA 
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~ Medicación antiluética: 

Ampollas de 3 c. c. Inyección Intramuscular 

Aparato respiratorio: 

NEUMOGIL NÚM. 1 

NEUMOGIL NÚM 11 

NEUMOGIL, NIÑOS 

Otras especialidades: 

HISTOGIL INYECTABLES 

HISTOGIL ELIXIR 

Laxa gil 

Laxagil, sellos 

Kakodisol 

LABORATORIO 61L. Albareda, 66 

¡ 
~~~~~wwww~~~·~ 



QUI)I!QUC:\lOS.-Este l'pígrafe se 
halla comprPndiclo er. el np ntodo b) 
de lo ord~n ~ ~ ni:stcriul de 26 de Octu
bre úl timo, que rlice «sin pctjuicio de 
las mcjorns qtte los Ayuntu111ientos hu
b:csen acotduclo u favor ele los fu n
cionarios S«nitnrio,, ~e¡¡ún la Ba:sc 18 
de lu Ley de Coordin•Jti lÍn Sanitariao, 
por lo que hnbnín de ~er respetocias 
oqucllus canudndes cotosiguudos u 
este respecto poc lo' Aynnll\ 111 iPn to~. 
aunque excedan del 1 O 0 

0 del sueldo 
de lu phtza rcspe~Í\·il, y o un cLmnclo 
se con>ignnru por In' Corporaciones 
Munici pul~s mAs de un quinquenio, 
pues lo que los limites cst ubl~cidos han 
deconsidern"e como lími te~ mínimos. 

A TRASOS.-Se contubilizurún en 
los presupue>tos de lu Munromunidnd, 
para su o bono nl médico tillllar, todos 
los cun l idade~ no percibidos por estos 
Snnitnrios, procecenl~' de HABERES 
REGLA.'viF.NTARIOS. DOTACIO
NES DE PR1\CTICA:--!TE Y ~ lA TRO
J\ A (en los cn>r>s de no habH estado 
desempeñadas los pl<tzos por saniln
rios de la ~sco lo respectiva). 

QUINQURN!OS u partir de 1.• de 
Enero de 1.936 (siempre que el mé
dico llevase en 3 l de Dtcienbre de 
1 . 93 5, cinco o mús años ni servicio 
del mismo Municipio, o n partir de lu 
fP-cha en qu" se cumplieron estos), 
IGUALAS POR ASISTENCJ.b. A LA 
GUARDIA CIVIL y cualquiera otro 
mejoro que tuviera el Ayuntamiento 
rcconocidu ol médico titular, como 
son el numen! o de los haberes reglo· 
mentarios. pago del impuesto de uti
lidades a cargo del municipio, etc. etc. 

Paro el pogo de estos atrasos es 
nesesnrio llegar, antes de 1.• de ene
del .939o unecuerdoentreel médtro 
y el Ayuntnmiento, mediante neta cln
plictldo, Sllscrito por ~ombus purtcs 
nnle lu Comisión pPrmnnente de la 
Junta de Mancomun•dad, scñellindo'c 
los plazos en que d( bcrún ser amorti
zados, y que en ningún caso podrá 
exceder de un año.-Si no existicta 
posibilidnd de orreglo. se remitirú PI 
expediente n la Jefatura Nacional 
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de Sonidad, d,,hiendo dnt \'. cucnttt 
ele 1ft rPmbióll del mi>rno, 

En el cu'u dt· <tue lo~ Ay untamien
tos no ingresen lns can•idudc; conve
nidas, dentro de los pluw~ rijurlo, , ,.¡ 
Cole~io d<' :'ll l•dico' d •rll cuent a ul 
DelegaC.o de 1 luciendo, Pt e,idcn tc Ul' 
la ~ln ncomuniclnd , q uien npli ceni ,..¡ 
procedimiento dhp uesto en lo Otd.:·n 
ne lO de Ago, lo últ imo y S<'JJUiclo 
con el Ayullttlmict. to d e Villaverdc 
dt• ~Indina (Volludolidl. 

Por creerlo de interés , ht'mo~ dt' 
hncer unos aclerociont"; o lu Ordt·n de 
27 de Agosto, sobre DISPONIBII.I
DAD de los médi ros t it ular<"s. lo cuul 
nbedPce cxclusivumente u nccesid-t
des surgidns o(' le gu errro y Ante ~lla s 
sohron C<'lll<'ntnrios; pct o es que a de
mAs conc,;ti l uye unn carncu•risticu 1nH:-. 
de C>IOS (funcionMios) considerarlos 
como fur.cionurios de l E>tnclo ,. <'11 el 
ord('n práctico, y en In in•nen~d '"·lj'O
rio de los casos, mús que U ll snct ificio, 
\'tene a reprc>cntor unu sol ución >mle 
el dificil v espinoso problemu que tic
II Cn ulgunos m<'dicos tiittlut cs, de in
compatibili dHCI o disgusto en lu locali
dad de su re~idencia, pudiendo quedar 
'"'"l"do aquel con un troslndu o otro 
r oblación, al amparo de In citoda Or
den Ministc riul. 
Adcm>í~-sc¡;nromeme- , los Pode

res públicos, o trnves de nucMtn J efa
tura r\ncionu l de Su11idod, no hurt'in u~o 
de los faculwdes que les couccde di
~ho Orden mtis que en cu~os de \ "C'I'

dudern nPCC~idn d. 

JUBlLACIONES.-Mu>' ptonto, y 
vencidos los d ificuliudes qun se opo
nen a la conrE'sion de este beneficio 
o los médicos ti tulut es, poJrio se1 unu 
rcolidud, grucins " IH acción decid1da 
y ncoged01·n de lo Jefat um l':uciona l d e 
Sanidnd, océn imu defcn~oru de esLe 
problemn de vitttl importand o para la 
clase titular. 

Con el mayor agtado, le sa luda su 
affmo. mni¡:o y compnñcro. q. e. s. m. 
S. Gt~rrí11 Vicente . Secreta rio.-V.0 B.0 

El Presidente, - Enrique S 11ñer. 



Laboratorio ONUBA 
General Mola, 7 Teléfono. 1411 HUELVA. 

PRI:I'ARADORES DI:: 

P ROTE I NAS ONUBA 
A base de proteinns d e lecho d o vftcns de ~r&n eficacio en le teropéuticll incspecrrica 

)' especinlmente en e! trotamiento de los procesos inrtamatorios. 
P~u?SilNTACIÓ': CAJA DR 5 ""!'OLLAS oe 5 c. c. 

GE L OTAN ONUBA 
Tanuto de golotinu do ¡¡ron udlidnd en todas clases de DI1\RREAS 

CAJ,\ Df 20 I'APFLI LLOS DIJ 0,25 ORo\).105 

e A L e 1 o o N u B A (lllsoróNtca) 

P~rn inyecciono.s intnnnusculores e intravenosus 
C,\J,\ DE 1 Q ;\M POLUS DB 5 c. C. 

AGENTE PARA LA PROVINCIA DE CÓRDOBA: 

R. RAM'ÓN :M"ED:INA 
Gutiérrez de los Ríos , número 46. CÓRDOBA 

SE.PTIGE.MIAS 
- . ~ 

INFE.GGIONE.S 
C:Ol\IPOSICIÓN: 

Yudometilhezamotilenotetraminu 0,45 g. 
Hexemetile notol rumina O, 15 g. 
Excipiente c. s. pnrn 5 c. c. 

r./E·.,..,-.,"'.··· .. 

. l~ 
CAJA DI! 5 AMPOLLAS DE 5 C. C. 

Laboratorio J. SÁNCHEZ RUIZ, Córdoba. -Para aplicación endovenosa e intramuscular 
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Hila Comimía ne h~aña en Manuecos Cerlilica~os para inoreso en los Centros 
e O N e U R 8 0 de r fnseñanza 

En la Zo nn de Protectorado E~pañol 
e n Marruecos existen vucnntes deMé· 
dico de Consultorio y Circulo San itn· 
rio en el cnmpo. 

Para ocupar estas plazas se precifa 
de personal jo ven de 30 años de edad 
mtixima por cuanto el servicio es in
tenso }' exige frecuent emente dcspla
wmientos a Cttbello puro visi tar los 
numerosos poblados de que consta 
cada uno de los Circulas, ya en visitas 
mérl icas o en trabajos de cnmpoñns 
sanitarias. Por ot rn parte, e l Servicio, 
udemús de su cnracter nltomente pn· 
triótico, resulta intcres unte y permite 
estudiar determinados aspectos de !a 
patología en relación con los endemias 
del pais, sifi lis, paludismo, tiñas, sin· 
dromes disentéri cos, tracoma, dermo· 
palias. 

I:l nombrmn iento será provisional 
a reserva de la provisión definitiva de 
las plazas una vez terminnda lo guerra. 
El hnber anua l es de 5,000 pesetas 
de sueldo y 4,500 de grutiocación, 
ul que huy q ue añadi r gratificaciones 
de residencia que pueden alcanzar e l 
30 °/0 del sueldo. 

Los Médicos que deseen ocupar 
alguna de e llas, deberá rem itir u esta 
Inspección de s~n idud de la Zona los 
siguientes documentos: 

1 ."-lnstu nciu dirigida a S. E. e l 
Alto Comisario de España en Marrue· 
cos solicitando una pinza con cometer 
pro·;:>ionul de ~ fédico de los Servicios 
Sani1arios de la Zona. 

2 •-Ti lulo de ~Mdico, copiu notn· 
riul el el mis mo, c~rti flcndo de estudios 
o declaración jumdu de poseer !a li· 
cenciut uru, segun los casos. 

3 ."-Certiocaclo de buena conducta 
y ontecedentes politicos expedido 
precisamente por el de Orden Público 
de la Provincia de su residencia. 

Considcmmos de sum o i nterés paro 
nuestros coleg-iados reproducir In cnrtu 
que nuestro P rcsiuente hn recibido 
del Consejo General de Colegios ~é
dicos u proposito de la nuevo dispos i
ción sobre cert ificaciones para e l in· 
greso de nuevos alumnos e n los Cen· 
Iros de Scgundc1 Enseñanza . Dice así 
la referida carta: 

Mi distinguido amigo y compAñero: 
Este Consejo, t ie ne conoci m iento de 
q ue en a!gunns localidades se vienen 
extendiendo cert ificados puro ingreso 
e¡, los Ce nf ros de seg-unda e nseñanza 
en pupel s imple, al que se une In p ó li· 
z11 del Co leg io d e Huérfanos de Médi· 
cos, fundándose en que se t rotnn de 
simiJies ccnificndos de vucunación. 

Dispuesto e n e l púrro fo B), del a par· 
tado 2 .0 de la O rden del ~inisterio de 
Ed ucación N ncionul, de 26 Octubre 
último (Boletín Oficial del Estado del 
dí o 31 }, que los al um nos deberá n pre
sentar en tre o t ros docum e nt os, u n cer· 
tificodo d e Sanidad , que acredite no 
pndecer en fer m ed ad contagio5o y ha
llarse e n las cond icio nes de inmunidad 
que el Est~do sei.ulo como obli gn to · 
rias. com un ico a V. q ue, esta clase de 
certificados han de ser extendidos en e l 
modelo o p robado o l efecto, por la Di· 
rección General de Sanidad de 31 de 
julio de 1 .930, debiendo éso P resi
dencia recordar a los Colegiados la 
o bligación e n que se cncuentrnn , u 
tenor ele lo d ispue~t o Pn c•l n1 t íc-u!n !7 
de los vigentes Estutulo~. de cer 1tlicar 
única y exclusivamente en los mode
los oficin l<'s es1ablecidos y lo !I'SJIOO· 

sabilidnd q ue en su caso pud ieran e :d 
girlcs por lu inoservm1ciu de los pre
cPptos antes mencionados ya que, 
p ráctica tan vicioso pcrjudicu l o~ il•te
reses de ins tit uc iones como PREVI
SlON }.!ED!CA NACIONAL, q ue se 



Harinas iradiad a s "ARTIAH" 
Egoster in~dss .. sometidas a la ncción de los rnyoc; uhravioleto en ulmósfera inert& de 

(C O 2 ). Moh o• •los por vin Bio-Quimicu. Vitominizorln• y adicionadas 
ton tn 5 o n de hnrinn inter.ral. 

Vituminu D. 'j(j() U. l. cu rot ivM - 6.000 U. preventivas, por papilla. 

PRODUCTO DIETÉTrCO CIE~TfFICl\MENTE LOGRADO 

Tu•os A. (AVENA) LAXhNTI; . - T. (TRIGO) Nrurno. - Z. ARROZ '" '"""""'" 

S UBTIPOS 
VITAMJK'IZADAS SIMPLES.- ETIQUCTA ROJ A. 

VITAMINIZADAS CON POU-FERRO-CAL.-EnQuETA AZUL. 

VITAMIK'IZADAS CON POU-PHOS-CAL.-EnQu~rA vnRon. 

Solicite muestras y literatura 

REPRESENTACIÓX: 

Viuda de GONZÁLEZ CABELLO 
B. L APORT!LLA, 4.-CORDOBA 

LABORA TORIOS: 

Moncayo, 9 y 11; 
ZARAGOZA 

Preparados farmacéuticos Marca España de los labora
torios G. ESCOLAR, de Sevilla. 

Jarabe Hipofosfitos reconstituyente ESCOLAR. 
Bálsamo del K'iño ESCOLAR. 
Li nimento ESCOLAR. 
Solución estoble de salicilato do soso ESCOLAR. 
Yod uro de Ct~feina ESCOLAR. 
Piperozina ESCCLAR. 
Sol de frul tts espoñolos ESCOLAR. 

Vinos medicinales, granul11dos, inyectublcs de lodos cluses, sueros, cte. 

jAyudar la Industria Nacional! 

¡Viva Espa:tla! jViva Franco! 



nutre en gran parte de los rlerechos es
tablecidos pam diferentes cluses de 
certificuciones médicos. 

Al propio t iempo, ruego o V. se sir
va recordHr a los Centros oflciules de 
Enseñanza. radicantes Pn esa provin
Cia, de que todos los certi fl cudo> mé
dicos que no sean extendidos en el co
rrespondiente modelo oficial , editado 
por este Consejo, debcrón ser rechoza
dos por no tener valor ni efecto algu· 
no, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden citada. 

Con el muyor agrado, le saludo su 
affmo. nmigo y compoiiero q. e. s. m. 
Secretario, S. GllrCÍII Vicente. V.0 13.0 

El Presidente, Enrique Swlcr. 

Sección Bibliográfica 
Revistas médicas alemanas 

En lo Hiblioteca del Colegio se han 
recibido ultimamcnte los siguient!'s: 
«Dcr Offen tliche Gesundheitsdienst>> 

Año 4, número 8 (Julio 1938), de lu 
cual cnumernmos algunos artículos: 

1 l. TünnGN.-Kriminálbiolo¡¡ie (cien
cia que estudia los disposiciones psi
ca-físicos de orden genotípico y su 
modificación por causas porotificus, 
en relación con la delincuencia). 

«Deutsche med, Wochenschrifl>>, 
varios números, de los cuales son los 
siguientes nrtícnlos: 

GuNDEL u~o HoM,\:<N.- Acerco de lo 
conveniencin de \'tiCunor n los ~ujetos 
ex puestos a neumonías grnves (como 
los de las escorias Thomas), yo que In 
1." experiencia llevada a cnbo en Ale
man'a (por los autores) Otll\que e;tú 
en \ur.o de reulilllciun, pnr~te vo 
dundo buenos resultados. (24 junio 
1938). 

Joues, :\ilóu.HR>TRÓM, A~BORruus , 
Sc11utn.-Varios enículos acerco del 
ritmo de In vida humnnn en su rcloción 
con In clínico, la terapéutica . lo psico
terapia, etc. Los glilndulos suprprre
nnles y lo hipófisis-con lo occión de 
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la luz-reg-ulan esencialmente e l ritmo 
diario de lu vicio. 

De Boult (Hot. ,\'ID I;s ). - Nuevos 
experimentos sobre lo f1brilación auri
cular. El A. udmit(' unu solu ondu de 
contracción circular en etop~s. lo que 
demuestre hucierH.Io ce>ur !u fibrila 
ción en marcho de una aurícula, rne
diunte unn nucvu onda producido en 
In otra. (22 de julio 1 931;). 
ZAu~.-Trata miento de la psoriosis. 

(Hntrutn do con e~ito casos de psorio
sis mediante lo dieto pobre en grases, 
la administrnció n de zar~upa rrilla en 
pnstillns y pomadas salicilndos. Esto 
terapéutica, no nue va, descansa en la 
concepción de que In psoriosis es un 
1rastorno del metabolismo de lo coles
terina. (22 julio 1 938). 
GROSSM-'=<N.-Con~ideraciones so

bre el a umento octuol del número de 
cólculos urinarios en la E u ro po central. 
(Desrle hoce algunos oños ha sido ob
servado un nume nto del número de 
enfermos con cálc ulos oxel1it icos (ge
nr ralrnente de vias urinarias superio
res) en Alernnnin, Am triu , Ch ccocs
lovnquin , Suecia y parte d e Polonin 
y Suiza). 

E. \Y/. 13A.\DllR. - I.' irHo,<ir nt:ón pnr 
Ir rnnng-nncsc-. « 1\tch. mil i. p rof >>. 
l 938-T. l. n." 2 , pÚJJs 105- 1 18. 

El profesor 13nncler, Director del Ins
tituto unive·sita rio de Enfeunedades 
P10fesionales de Bt'rlín, fué irwitodo 
por el instituto similar de f'aris, para 
dor una conferenl'i11 t'n lo p1 imove ra 
riel presente año. El tex to de s u d iser
tación, qu e e l A. blindó como mues
tro vivo de la colubomción frun co
alemanR, es reproducido aquí con pro
fu~ión d~ f;gurrt~. 

De,cribc el p1of Bnuder la multi :>li
cidad sindrórnicu del munt¡"l1n·smo, 
con especial mencicin rle lo neumuniu 
dd munguncso, con la maestría de 
quién. como el. dominu e l tema por 
e>tm dedicado a su e»turlio rle,cle 
hace muchos ru'ios. 

Lo ex posición y correct n estruct uro
d ón del osuntoson perfectas.-J . D.G. 
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SECCIÓN OFJCIAL 

De nuestro Colegio Médico 
El impuesto da Utilidades 

Durante el pumer rrimcsrre del año 
1 939 IÍPnen los señores co le¡,:iudos lo 
ineludible obligación de presentar ni 
señor Administmdor de Rentos públi
cas d e e~ta pro vincia declfJración JLI
r:Jda de los ingresos obtenidos por el 
ejercicio profesional en 1938. 

Como e n años Anteriores remitire
mos" lo~ señores colegia dos las hojas 
necesarias para tal d eclornción, ro¡,:lin
do!es que ni extenderlas te ngan m uy 
en cuenta lo siguien te: 

l. 0 Dicha declaración estún obli
gados n presenturlu cuanros p8f!aron 
contrihucion en 7938 y no puede ser 
extendidJ. m ós que en el impreso mo
delo oficio/ que repartiremos. 

"2.0 Q ue según lo di spuesto Pn e l 
R. D. de 27 de Enero de 1930, la 
p resentsción ha de hucerse p recisa
mente por conducto d el Colegio . 

3.0 Q ue las c antidades que se 
consig nen e n la declaración han de ser 
resultado EXACTO de la snmn de los 
ingre sos que figure n consignados en 
e l libro registro . que visudo po r lu 1-Ia
c ie nda tienen el d eber de llevar a l día . 

4." (~ue Jos declaruciones hay que 
extenderlas por TRIPLICADO e inex
cusableme nte d eben llega r a nuestro 
Colegio, antes del 28 de Marzo del 
p roximo año, poro poderlas e"t regm 
en la 1 lucier•do dentro del plazo legal. 

5. • Que no serón trtJmilodas las 
decltJraciones que carezcan de un se
llo mo•ri/ de JIEINTIC!NCO cenri
mos y uno benéfico de 10 cénrim os 
en cada una de las TRES copios, ni 
las que se nos remitan de modo que 
llegen a nues tros O ficinas desp ués 
de lo fecho ind icada más arr ibo, sal
vando d esd e uhom todu responsa bili
dad tanLo por la s multas que la Hn
ciendo pueda imponer por la d e mora 
de la entrege, como por e l extravío 
que pueda n sufrir dichas hojas, s i nos 

las remiten sin certificnr o no los en· 
trcgnn en propia mano en nuestru Se
~ret nrín. 

6. • Que los sueldos oficinles del 
Esta<lo, provincia o municipio, por 
ejemplo, de Titular o de lu Benclicen
ciu provincial. no hay que consignur
los en ningún sitio, pues de ponerlos 
se expone el que tal hagn n c¡ue sufru n 
un nuevo descuento. 

7. 0 Que el hecho de no haber ob· 
tenido ingresos no exime de presentar 
In declaración, aun cuando sen con 
ceros. 

8." Que los ingresos obtenidos por 
sueldos o gratificaciones que se co
bren n empresas, sociedades, compn
i•ías, etc., aunque sufran descvento 
o/ percibit Jos se deben cleclarur Ul)i
dos al resto de los ingresos profesio
nales, 

9." Que es de imprescindible nc· 
r.esidad consignar en la cosilla que di· 
ce <<Deducciones», la cantidnd que se 
hoyo satisfecho al Tesoro Público en 
1 938, cuya cantidad es lo que consta 
en la primero partida de lns que figu
ran en el recibo de lo Hacienda del 
primer trimestre del uño actual. Ade· 
rntis, los que tengan S\reldos o gratifi· 
caciones compre ndidos en la adver· 
tcncia anterior, si hnn sufrido des
cuento, deben consign6r la cantiduu 
abonada unidn a lu cuota del Teso ro, 
poniendo al margen de la fi rm• y en 
las tres copius uno nota en que se 
haga constar lo que corresponda a 
uno y otro concepto. 

10.0 Los que tengun Royos X o 
Laboratorio químico lo consignnrün en 
dichos hojus despucs de donde dice 
«Profesión, :Vlédico», pues de no ha
cerlo no tendrán las ventAjas de la 
aplicu~ión u sus ingresos de un mayor 
coeficiente de deducción; y 

11 .• Que el impreso que lo Ha· 
cienda devolveró s~Jiodo como justifi · 
cante de Jo presentación, quedurú en 
el archivo del Colegio, para las com
probaciones ulteriores que puedan 
necesitar los interesados o la Admi
nistración pública . 
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Balance de Tesorería correspondiente al mes de Noviembre de 1938 1 

EJt i stonc:iu~ llel mes a n terior ..•........ . 

Gastos 
l Rento del locul ...... •.• ... . .. . ....•. .. •.. 
11 S ueldos y grotlrlc.nciones . .. ..... .. . ..•. ••.... .• 
111 Pon~ ionos concodiUtts • . • .. • . . ...... . ••••..•.••• 
IV Gasto5 de cobronz.o<~ de cuo to.s . . . ........ ... . .. . 
V I mpresión y gastos del Bo Ls.T(:oo •......... .... . . 
V I Imp res o s d o tod"~ dtts as y ~nuncios .. ......... . 
V Il Suscripcio nes. compra d e libros y encueder ..... . 

nttciontJs , .•••••..• . . .... • .•..••..••••.•. • • •.• 
VIII Ague. luz y colofaceión ... .. . .... . . • . ... .. .... .. 
TX Cor 1 esp ondoncia . . ..... ••..... ....... .... ...... 
X Teléfon o . ......... . ... .... . . . .. ... ..• •. . • , • . .•• 
XI J'\.leno res y mtHeri31 de ofi cinds ....... . •.. . •. . . . 
XII Mohil inrio .. ....... . . ..... .. ,. . .. . . . .. .. ... .• . ,, 
XIII Representa ción dol C olegio . .... .. ... . • .. . •..... 
XIV Premio <Emilio Luque> .. . . ...... ... . . . ... ..... . 
XV Becos . .. .. . . . ... .. .. ... ..... . . ... . . . .. .... . . .. . 
XVI Imprevistos y pago de suplementos antiguos que 

pued tt.n existir. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 
5 por ciento d e 182 pliel{os del modelo A . ....•....... 
5 > • de 170 > > e 2 p tas ...... . 
5 ' , de 75 , • e 1 '50 ."" . " 
5 • ~ do :. :. P .. , .. ... .... . 
5 , > do 20 póli?os do 2 pesetns .. ...... .... . . 
Franqueos y giros por pliel{los . ..... ..... .. .. .. .. . .. . 
Al C. G. do C. M. E. por p liegos, .... . .. . . ..... . ..... . 
Al Colegio de Huérfanos, ¡·or s ellos ....... .• .. .. • . . .• . 

i.l ol g us tos ..... .. . ..... .. . . 

Ptns. Ct:o.·. ~ 

:'>8.641'24 : 

600'00 1 :¡ 
s9s ·oo 

1
.
1 

m 

Ingresos 

SuhHHicndo dAl loen l. ,.,,, ... . . . , . ..... . .. . , . . . 
Cuotns de co le.g iados ...... : . .. .. . .. . ... • ..•. . • . 
Cuotos de entr ada ......... ..... . . , . . . . . . . . ... . 

255'00 ~~ IV 

~"' 1 

Ca rteros ru é d ictts . . ..... . . . . . •• . • .. . .. , .. . . . •. 
V r ublicldod en e l Hot.RTÍN . . . . . . . . .. • . . . . • . .•..• . • 
Vl Li~tns de c o legiados. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . , 
Vll In tereses d el copitol s ocin l ... . . .. . . .. .... . . •.. 
182 p liegos poro certificados del modelo A •. .•........ 

27'80 
:'>0'00 ;l 
68'05 1' 
> 1 

120 i d . i d. id . R .... ....... . 
170 id. Id. id. C 2 ptos . .. . 
n i<I. id. i.S. e 1'50 .... . . • 

150 id. id . id. o .... .. .... .. 
iU. id . id. P . . • . ...... . . 
id. id. id. G .. .. ...... .. 

50 00 J 20 p ó lizas da 2 pesetas· · · · · · · · · · · · · · ... · · ' · ' ' · · · · ' · 

,. ¡\ 1X ImpreYistos . · · · · · · · · · · · · • • · · · · · · · · ' · · · · · · • • · · · · . 
. 
91 '00 
17'00 

5 ' 46 ' 

• 2'00 1 

6 '65 1 

2.225'00 1 
1.312'50 

5.319' 3 1 

Totol ingresos ... ........ • .. . 

RES U MEN 

Cxistcm.ia del mes a nterior . . • . • •••... . ....... • . . •.. • . 
Imponen los in¡rresos .. . .. . ..... . ... ... ... .. . . . . .. . . . 

Sumo ... .. .. . . . .. . ......... . 

lmporton los j!'ustos . ... . . •... . .. .. . . . . . • .. , . . , . . . . . . . 

Existencias pa ra el mes siguiente .....•. . •.... . • ... . . . 

~o ... 

:'>50'00 

50'00 

12'00 

1.820'00 
16'00 

:'>40'00 
TOO· SO 
22 ' 50 

40'00 

2 .76 2'00 

38 641 '24 
2 .76 2'00 

41.403'24 

5 .3 19 ' 31 

30.083'93 
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NOTICIAS 

Nuestro compoioe ro don Soh·ador 
Ferrem Cusnns, d<> quien ínforrn•omos 
e n nuestro núme ro a nterior, qu<.> ho
bín sido victimn de una ugresión por 
part e del <'nfermo a quien iba n pres
tor osistencin. fa lleció u consecuencia 
de In grt1vísimt1 h erida que aquel le 
produjo. 

No enconlmmos rn!Hbrus de miti
gada sonoridad, parn condenar esta 
nuevo mue,t ru de l «curiioo» que a l
gunos poci.,ntos profesan a sus mé
dicos y que probalemente en este 
caso, cnmo en e l d e Doñn Mencía ho
ce unos años, no te ndrá otra explica
ción que In burburic de quien no co
noció mas 8rnores que el odio infi l
trado en su alma por la pa ndilla de 
asesi nos y cuna llus que pul ularon por 
España en los tiempos pasados, ma
tcrinlizondo en lo vido cuanto sie m
pre se tuvo por puros sentimientos 
del espíritu. 

A lu vi udo e hijos de l finado testi
monit~mos nuestro pesar por la des
gracia que les uflige y que verdude
rnmente nos conmueve "' nosotros. 

"' • w 

A nuestros queridos compañeros 
don Diego Ct~nt~ls y don Man uel y 
don Antonio Barrios, expresa mos 
nuestru condolenc iu por los óbitos, 
respecti vam ente, de su padre y her
m a na (q . c. p . d.) 

* * * 
El Dr. d on Genmi;, Soldnño fué 

nombrado interinamente, Secretario 
de \u .lunln MünicipLI\ de Suhi(\,..cl de 
Córdobo, e n la vacante producida por 
renuncia del Dr. don Monuel Villegos, 
que durante muchos t~ ños desempeñó 
muy acertadamente dicho e ergo junto 
con e l de Subdelegodo d e Med icina . 

• .. * 
Por un e rror de ajuste pu blicamos 

en el número anterior y bajo el título 
«Estuclístico de vacuntes», lo Orden 

rclntiva o lo asistencia ele fomilios que 
se pasernn de lu zona roja. La dispo· 
sición que debió npmecer se refiere 
o le encue;,tn ordenada por lo supe
rioridad, pare conocer todas las va
cnnte' de st~nilarios Pxislentes en 
nuo>stra provincin y que han dejado 
sin cumplimentar buen número de 
olcoldes, segun se hizo saber ni Mi· 
nislerio. 

• * • 
Intentando el Consejo Generul de 

Colegios Médicos conseguir la repa· 
trioción, por conje, de los médicos 
que sufren ce utiverio en In zono rojo, 
encarecemos u los compañeros de 
esto provincin, nos informen con todo 
urgencia de los colegas que se en
cuentren en aquelles cond iciones. 

• •• 
El !3. O. del Estado, correspon

diente al día 6 del aLtuol publica 
uno orden por \•irtud de la cuu l se dis
pone: l .• Quedo en supenso la con
cesión de excedencius voluntarias o 
los Médicos de¡ Cuerpo de Asisten
cia Público Domicilioria hasta nueva 
orden, quedando reducido tul ~ituo· 
ción o aquellos casos en que los inle· 
resadas lo soliciten u consecuencia 
de enfermedad, que debeni ucredi
tarse con In correspondiente certifi ca
ción facuhativa por conducto de lo 
Inspección provi"cial de Sanidad; y 
2." l.a renuncio de lus plazos de Asis
tencia Públicd Domici liaria hobrü de 
>er presentado en la Inspección pro
vinciul de Sonidnd correspondiente, 
por cuyo Centro se dará cnenla al 
Nlinislerio del Interior con el informe 
¡lf()¡l\() d~ C.t\dl\ C.t\~() (\(.l\f\;!.1 dl\ &i l\!i 
procedente lo admisión de la recun
cio, excepto en cosos de enfermedad, 
acreditada con la oportuna cenilic8-
ción facultativo. En los casos de re
nuncin no rnotivudo por enfermedad, 
los interesados continuarán ol frente 
de su piuzu husta que se hoya hecho 
cargo de lu misma el médico que, al 
efecto, hayo sido designado en forma 
reglumenturio. 
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INDIC .E ALFABETICO 
DE LO PU.BX:.XOA.DO EN 1..998 

en el ''Bolelín oel tol~oio Olicial ne M~~icos oR la prouin&la de Córooba" 

.J.IlctosdelaJuntndeGobicrno ................ .. 9, '15, 72, 107 y 135 
Alto Comisario de Esp"ño en Marruecos-Concurso . . . . . . . . . . . . . . 1 4 7 
Asociación Española porncl Progoesode Jos Ciencias. .. . .. . . . . . . . 8C) 
Aviso de Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 5 

B nloncc de Tesorería ....... . 11, 23, 35, 46, 60, 73, 65, 97, 109, 121, 137 y 151 

C ertificados oficiales ................... .. .............. 40 , 57 y l 4 7 
Consejo General de Colegios Médicos ..... . .. . ......... , . . . . . . 52 y 1 36 
Consejo Superior de Beneficencia -Decreto.. . ... . . . . . . . . . . • . . . 77 
Curso de perfeccionamiento médico en Berlín ........ , . . . . . . . . . 16 

:O el momento, por Andrelo ... ... .. .... . ... .. ....... ......... 62 
Diez y siete de Julio, por Andrclo . . ... .. .... . ....... . ... , . . . 7G 
Divulgación sobre Puericulturo, por el Dr. Jiméncz Gómez....... 1 24 

:l!ldiciún y venta de publicociones -Orden . . . ...... , . ..... , , • . 55 
El ácido crómico en la Alergia nasal , por el Dr. J. Cruciuui... ... 88 
El impuesto de Utilidodes......... ... . ... ... ..... . . .. .. . .. . .. 1 50 
El Tesoro de Españn, por D. Vñtquez de lu Torre ...... • ... . . , . 1 19 

L a Asistencia a familias evadidos-Orden . ........ . .. . ........ 1 33 
Ln Justicia de Franco-Orden y comentario........ . . . . . . . . . . . • 100 
La Medicina en Alemonia, por .J. Dnntin...... .. . .. . . . . . . . . . . 63 
Le reorganización de los Colegios de Nlédicos -Orden ..... . . . . . . Jl• 
Lo Salud, por A. Lunn .. ......... .. .... . ...... .... .. . . , ...... 50 
La tributación médica en esto provincia en el próximo uño... . ... 1 29 
Ln voz del Caudillo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l 1 2 
Lns cuotas de Colegiado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ts6 
Las pensiones exlraordinarias·Decreto. ....................... 7 1 
Listu ele ~iédicos Colegiados ................... 12, 4 8, 72, 1 1 O y 1 36 
Los aproboclos en las liitimus oposiciones ni Cuerpo de Titulares. 1 34. 
Los automóviles de los Médicos... ...... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 1 
Los certificados de defunción-Orden.. . . . .... . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 05 
Los embargos de los Ayuntnmientos·Orden . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69 
Los hobcres de los Titulares.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 
Los haberes de los Titulares interinos y suplentes-Orden .. . . , . . 65 
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Los Médicos de Baños .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 21 
Los niños inmigro dos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Los subsidios de Previ~ ión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83 

~¡¡ novecientos treinta y ocho, por A. Luno . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Médicos dis ponibles- O rden . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102 

N oticias . .... 12, 2 4 , 36, 48 , 57 , 7 4 , 86, 913, 110, 122, 138 y 152 
Nuevo cuadro de inutilidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 y 19 
Nuevo método puru deteuninar e l nivel de dmp utoción .. .. ... ..... 114 

Previsión Médico-Ordenes y c irculo res .. . .. . . . . .. ... 2, 36, 43, 59 y 7 4 
Privació n del derecho de pa tria potestad en cnso de enfermo 
tuberculoso menor de edad, por H. H. Kntislio. Traducción y noltt 
del Dr . Dontin Gallego . .. . .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 40 

Q uinquenios, atrasos y jubi laciones . . . . . .. .. . .. .. . ... . . .. . . . . 143 

-q a ti!icación de ca rgos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 134 
Reconocimientos de presuntos mutilado~ . ... . . . . ...... . .. .... . 93 y 103 
Resol uc ión j usta sobre Reparto rnunic ipul .. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 41 

s ección BibliogrMico . . . .. ..... . . .. . . .... . ..... . .. .. . . . . : . . . 413 y 149 
Servicio benéfico 11 re fugiados - O rden . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129 
Servicio de Propaganda y divulgtlc ión Sanitaria-Orden. . .. . . .. .. 79 

T ipos, por J . Uceda Ruiz . . .... . . . .. . . . . ..... ... . . . . . . . . . . 93 
Tracoma, por J. Rnn gneri . . . .. .. .. ... .. . .. . . .. ... . . .. ... . . 26,38 y 51 
T rotamiento de Enfermedades del Hi¡;ado, por Greene. . . . . . . . . 117 

U na oclarnción de interés. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90 
Un fa llo interesante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93 

THIOCOLIAN del Dr. CALBETÓ 
Tratamiento de los alecciones broncopullnonercs, tuberculosis, bronquitis, calaros crónicos, grlppe, etc. 

CALMANTE DE LA TOS POR EXCELENCIA 
Cudo cinco ¡ romos co ntienen: Kalium Sulrogeyncol, 0,1'25; Kalrium Bentoicum, 

0,120; Codein, 0 ,01 ; Atropin Bcllud, 0 '004; Escip. • romalizodo c. s. 

Representante en Córdoba: D. Eduardo M6rfil, calle de Málnga, 12 , 
quien focili taró m uestras y literatura 11 los Médicos que las soliciten. 

Depósito: Sucursal del Centro Sevillano en Córdoba. 



MEMORIA o e LOS PRODUCTOS ~ 

·~-...._ . ...._.,._..,---...-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-~-·-•- r __ _....._.__,. ____ , 
Arsinucleol 1 Políyodasal 

(Eii<ir e inyectable). Poderoso tó- 1 G O T A S 1! I N Y E C T A B L E S 
nico y reconstitu¡•ente. T Ó :>1 1 C O Y D E P U R A TI V O 

Bactericidina 

De sdmirt~bles resultados en lns 

septicemias, erisipelos, gripe, cte. 

Bacteriocal 

Poderoso rect~ l ciftcnnte y estimu

lonto biológico. 

Jart~be Poliba lsámlco 
Tos.-Cotarros.-Ronquerns. 

Solutos Neurasténicos 
(Fór mult1s dife ren te>) 

1 
} 

- \ 
Hipnotina 

Col monte de rrron acción, analgó
tica e hipnOtica. 

L ------------------
LipObiSffiUSOJ 

BISMU T O SO LU BL E. 
Anti luéticÓ y espiroquoticidtt. 

Lipobronquiosol 

Suero T ónlco 

ANEMIAS.-NEURASTI::NIAS. 
D eb ilid a d ner vioso. 

Vaselaxina 

GR AN LUBRIF I C A NTE 
INTESTINAL 

Yodarsinucleol 

Regenerador del o poroto respiro· l Y O O 0 -A R .sE N 1 C O-F.O S F O~ O 
torio. Antibaciler y ant isCptico. Cequextft, Escrofulos•c:, Maltt.rU'I. 

Piolisinas E y E E 

CALDO VACUNA.-E.m eptoco
cico y estrepto·est.rilocócicQ.
Puru trutomiento loco l. 

Plnsmyl 

INYECT AfiLE y COMPRIMIDO 

Antipalúdico de primer orden. 

Vacuna 
antie stafilo cócica 

InyectablE' S 

y Su eros a rti ficia les. 
Co rnpleto surtido 

( LABORATORIOS BASCUÑANA, S . L. 

~ Director: Licdo. VALENTIN PASCUAL DEL VlllS.-Sacramento, 36, 36 y 40.- Cádiz 

, 

~~~r-'V'~~ 



Absoluta Inocuidad 

Por contener insulina p uro cristo liz.cda 

Acción siempre regular 

Por su constante control clínico 

lii:xcalante tolerancia local 

Por tratarse de uno solución isotónica 

lii::aacla dosllicacl6n 

Por su rigurosa t itulación biológica 

PR.ESENTACION: 

Frasco de 5 c. c. con 20 unidades internacionales por 
c. c. (100 unid. 1nt 1 

Frasco d e 5 c. c. con 40 unidades inrernocionoles por 
c. c. 1200 unid int.l 

Frasco d e 5 c. c. con (jS unidades interracionotes por 
c. c. (300 unid, 1nt.! 

ENVASE ORIGINAL 

LA QU{MlCA COMERCIAL Y FARMACÉUTICA, S. A. 
»~.a"'eh 

SEVILLA 

¡ 
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